
Buenas practicas en la 
contratación de 
servicios de vigilancia 
y seguridad privada



¿Quiénes aquí han oído hablar de la 

Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada?



Es un organismo del 
orden nacional, de 
carácter técnico, 

adscrito al Ministerio 
de Defensa Nacional, 

con autonomía 
administrativa y 

financiera.



Servicios y la 
industria de 
vigilancia y 
seguridad 
privada



ARTÍCULO 7.- Control La 
Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad Privada ejercerá 
control, inspección y vigilancia 
sobre todas la personas naturales 
o jurídicas que desarrollen 
actividades de vigilancia y 
seguridad privada y sus usuarios 
de conformidad con lo 
establecido en la ley.



Permiso del Estado. “Los servicios 
de vigilancia y seguridad privada 
(...) solamente podrán prestarse 

mediante la obtención de licencia 
o credencial expedida por la 

Superintendencia de Vigilancia y 
Seguridad privada, con base en 

potestad discrecional, orientada a 
proteger la seguridad ciudadana 

(...) con base en esa misma 
potestad, podrá suspender la 

licencia o credencial expedida.”.



PRINCIPIOS, DEBERES Y 

OBLIGACIONES QUE RIGEN LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO



Emplear los equipos y 
elementos autorizados por la 

Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad 

Privada, únicamente para los 
fines previstos en la licencia 

de funcionamiento.



Prestar el servicio con personal idóneo y entrenado y con los 
medios adecuados según las características del servicio 
contratado, para prevenir y contrarrestar la acción de la 

delincuencia.



Abstenerse de desarrollar 
actividades diferentes de las 

establecidas en su objeto social.



¿Qué son servicios no 
formales?



Contratación de servicios

“Las personas naturales, jurídicas o 

entidades oficiales que contraten servicios de 
vigilancia y seguridad privada, con empresas 

que no tengan licencias de funcionamiento, o 

que la misma se halla vencida, serán 
sancionadas con multa que oscilará entre 20 

y 40 salarios mínimos legales mensuales la 

cual se impondrá por la Superintendencia de 
Vigilancia y Seguridad Privada y deberá ser 

consignada en la dirección General del 

Tesoro a su favor”.



¿Qué debemos 
verificar antes de 
contratar una 
empresa de 
vigilancia y 
seguridad privada?



MUCHAS 
GRACIAS


	Diapositiva 1
	Diapositiva 2
	Diapositiva 3
	Diapositiva 4
	Diapositiva 5
	Diapositiva 6
	Diapositiva 7
	Diapositiva 8
	Diapositiva 9
	Diapositiva 10
	Diapositiva 11
	Diapositiva 12
	Diapositiva 13
	Diapositiva 14

